
Guayaquil, 18 de Marzo de 1.990 

señores 
Acc.onistas de 
Industrial de construcciones Hele 2.4. 
ci ¿dad . 

señores pccionistasy 

En .i condición de q misario de industrial de construcciones Hele .A. y 
para cumplir con la Ley de coupañias y sus Reglamentos así comu ¿05 Esta 
tutos de esta eupreua, me constituf en su local ubicado e el nínero 
doscientos once de la Calle grellana, de esta ciudad de quayaquil, el 
día de ayer diez y siete de Marz. de 141 novecientos noventa, a las ¿cho 
de la mañana y procedÍ a la constatación de sus Balances Contables cor/'es 
pondientes al ejercicio económico de “il novecientos ochenta y nueve,: Y 
de vus livros y Co. robantes. 

He apreciado que los ad..inistradore. de esta empreza han cumplido con to 
das las noruas legales, pstatutarias y Reglawentarias y con las Resolu = 
ciones euanadas de la Junta general y pirectorio, según los casos. Los 
Aduinistradores me han restado toda colaboración para el cuuplimiento 

de mis Iunciones. 

La correspondencia, el Libro de actas de Junta general ¿ de pirectorio, 
Libro de Acciones y Accionistas, Comprobantes, Línros de contabilidad 
son llevados y conservados de manera organizada. Los bienes de la empre 
sa están bajo custodia adecuada. No ha, bienes de terceros. 

Quede constancia que para el desempeño de mis funcioues he dado cumpli- 
uiento a lo disjuesto en el artículo Trescientos Yeiniuno de la Ley de 
Compañias 

Los ¿rocedi..ientos de Co«trol interno son razo ables y adecuados. 
O 

Es evidente que las cóbfrasy presentadas en los estados financieros corres 
ponden exactanente a las constautes en los Libros de contabilicad. Son), 
¿or tanto, los Estados Financieros, confiables y co..stituex la exposi- 
ción de la Contabilidad llevada con principios general Ábe     



  

Los Aduwinistradores de esta empresa no están obligados a cumplir 

con el requisitp de ¿arantía por lo tanto éstas no existen. En 
orden del pÍa de la Junta eneral no se ha omitidos loy puntos a 
tratarse y éstas se han efectuado previa la respectiva convocato 

ria. yo han ocurrido propuestas de remoción de las adwinistradores; , 
no ha habido denuncias sobre la gestión de los wismose La asisten : 
cia de Junta (generales se han producido con apego a las normas — 
de Ley. 

Para constancia de lo actuado suscribo el presente INFORME, con 
dos copias del misiuwo tenor : . 
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